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Acuerdo de inicio de expediente de revisión de la  AUTORIZACIÓN AMBIENTAL
INTEGRADA (AAI) otorgada a la entidad OLEÍCOLA EL TEJAR, NUESTRA SEÑORA
DE  ARACELI,  S.C.A. para  la  explotación  de  sus  instalaciones  situadas  en  el
paraje "Las Moradillas", en el T.M. de Palenciana (Córdoba).

Expte. n.º : IMS-INTEGRADA-26-005  (AAI/CO/057/O15)

ANTECEDENTES

PRIMERO.- Mediante  Resolución  de  30  de  abril  de  2008,  de  la  Delegación  Provincial  de  Medio

Ambiente  en  Córdoba,  se  otorgó  autorización  ambiental  integrada  (AAI)  a  la  entidad

OLEÍCOLA EL TEJAR,  NUESTRA SEÑORA DE ARACELI,  S.C.A.,  para la explotación de sus

instalaciones situadas en el paraje “Las Moradillas”, del término municipal de Palenciana,

provincia de Córdoba, (AAI-CO-057).

SEGUNDO.- Mediante Resolución de 9 de mayo de 2014 del Delegado Territorial de Agricultura, Pesca y

Medio Ambiente de Córdoba, se actualiza la referida AAI, para su adecuación a la Directiva

2010/75/UE, de 24 de noviembre, sobre las emisiones industriales. Asimismo, en diferentes

fechas, la Autorización Ambiental Integrada ha sido modificada.

TERCERO.- Según consta en la AAI, y modificaciones posteriores, así como en la documentación en

esta  Delegación  Territorial,  la  actividad  genera  emisiones  canalizadas  a  la  atmósfera

procedentes de los siguientes focos:

DENOMINACIÓN DESCRIPCIÓN
EQUIPO DE

DEPURACIÓN

FOCO 1   CHIMENEA DE LA CALDERA DE LA CENTRAL
CICLÓN  Y  FILTRO  DE

MANGAS

FOCO 2   SECADERO 1 CICLÓN

FOCO 3    SECADERO 2 CICLÓN

FOCO 4    CALDERA AGUA CALIENTE CENTRIFUGACIÓN -

FOCO 5 (1) GENERADOR DE VAPOR REFINERÍA -

FOCO 6 (2) CALDERA ACEITE TÉRMICO REFINERÍA -
(1) Dado de bajo
(2) Sin actividad

CUARTO.- Mediante Resolución de 7 de febrero de 2020 de la Delegada Territorial de Agricultura,

Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de Córdoba, se autoriza la instalación de una de

una nueva línea de secado (tercera) y una nueva cámara de combustión de 23 MWt, que

sustituirá a las dos existentes, de 14 MWt y 4 MWt respectivamente, y que dará servicio a

las tres líneas de secado. La nueva línea compartirá chimenea con el actual secadero 2.

QUINTO.- El artículo 26 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el

Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y
Economía Azul

Delegación Territorial  en Córdoba

Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente 

Delegación Territorial  en Córdoba
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texto refundido de la  Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la

contaminación, establece que, en cualquier caso la autorización ambiental  integrada será

revisada de oficio cuando “[…] así lo exija la legislación sectorial que resulte de aplicación a

la instalación o sea necesario cumplir normas nuevas o revisadas de calidad ambiental en

virtud del artículo 22.3”. El citado artículo 22.3 dicta que “cuando para el cumplimiento de

los requisitos de calidad medioambiental, exigibles de acuerdo con la legislación aplicable,

sea necesario la aplicación de condiciones más rigurosas que las que se puedan alcanzar

mediante el empleo de las mejores técnicas disponibles, la autorización ambiental integrada

exigirá la aplicación de condiciones complementarias, sin perjuicio de otras medidas que

puedan adoptarse para respetar las normas de calidad medioambiental”

SEXTO.- El artículo 32.2 del  Decreto 5/2012,  de 17 de enero,  por  el  que se regula la autorización

ambiental  integrada ,  establece  que  la  autorización  ambiental  integrada  podrá  ser

modificada de oficio   cuando “[…] la contaminación producida por  la  instalación haga

conveniente la revisión de los valores límites de emisión impuestos o la adopción de otros

nuevos  […]”  y  “[…]  así  lo  exija  la  legislación  sectorial  que  resulte  de  aplicación  a  la

instalación […]”

SÉPTIMO.- Con la entrada en vigor del Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre, sobre la limitación de

las emisiones  a la atmósfera de  determinados agentes contaminantes procedentes de  las

instalaciones de combustión medianas y por el que se actualiza el Anexo IV de la Ley 34/2007,

de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera, que modifica al Real

Decreto  100/2011,  de  28  de  enero,  por  el  que  se  actualiza  el  catálogo  de  actividades

potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones básicas

para  su  aplicación,  se  estima necesario incluir  las diversas actualizaciones relativas a  la

catalogación de los focos, controles de emisiones y valores límite de emisión que aplican a

las instalaciones tras la entrada en vigor del citado Real Decreto.

OCTAVO.- En  aplicación  de  lo  establecido  en  el  artículo  3  del  Real  Decreto  1042/2017,  de  22  de

diciembre, que define “Instalación de Combustión Mediana (ICM), cualquier dispositivo en el

que se oxiden combustibles con el  fin de utilizar el  calor así producido con una potencia

térmica nominal igual o superior a 1 MW e inferior a 50MW independientemente del tipo de

combustible utilizado” ; e “Instalación de Combustión Mediana Existente (ICME), instalación

puesta en funcionamiento antes del 20 de diciembre del 2018 o para la que se concedió una

autorización antes  del  19 de diciembre del  2017 siempre que la instalación  se ponga en

funcionamiento  a mas  tardar el  20  de diciembre  de  2018”;  la  CALDERA de la  planta de

autogeneración  eléctrica  y  la  CALDERA  de  agua  caliente  centrifugación  tienen  la

consideración de Instalación de Combustión Mediana Existente (I.C.M.E.).

NOVENO.- A la  vista  de todo lo  anterior,  procede la  apertura  de un  expediente de revisión de la

autorización  ambiental  integrada  con  objeto  de  adaptarla  al  cumplimiento  de  los

requisitos de calidad medioambiental, exigibles de acuerdo con la legislación aplicable, en

el plazo más breve posible. 
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DÉCIMO.- En  fecha 26 de febrero de 2026,  el  Servicio de Protección Ambiental  de la  Delegación

Territorial  en  Córdoba  de  la  Consejería  de  Sostenibilidad  y  Medio  Ambiente,  emite

propuesta de inicio de expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada.

A los anteriores hechos resultan de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Las instalaciones de generación de energía eléctrica que la entidad  OLEÍCOLA EL TEJAR,

NUESTRA  SEÑORA  DE  ARACELI,  S.C.A.,  explota  en  el  término  municipal  de  Palenciana

(Córdoba),  se encuentran contempladas en el  epígrafe 1.1 del  Anejo I  del  Real Decreto

Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de

prevención  y  control  integrados  de  la  contaminación,  por  lo  que  el  conjunto  de

instalaciones  del  Complejo  Industrial  explotadas  por  dicha  sociedad  se  encuentran

sometidas a AAI.

SEGUNDO.- El artículo 26, Revisión de la autorización ambiental integrada, del Real Decreto Legislativo

1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 16/2002, de 1

de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, establece que, en cualquier

caso la autorización ambiental integrada será revisada de oficio cuando “[…] así lo exija la

legislación  sectorial  que  resulte  de  aplicación  a  la  instalación  o  sea  necesario  cumplir

normas nuevas o revisadas de calidad ambiental en virtud del artículo 22.3”

TERCERO.- El artículo 32.2  del  Decreto 5/2012,  de 17 de enero,  por el  que se regula la autorización

ambiental  integrada ,  establece  que  la  autorización  ambiental  integrada  podrá  ser

modificada de oficio  cuando “[…] la contaminación producida por  la  instalación haga

conveniente la revisión de los valores límites de emisión impuestos o la adopción de otros

nuevos  […]”  y  “[…]  así  lo  exija  la  legislación  sectorial  que  resulte  de  aplicación  a  la

instalación […]”

CUARTO.- El  artículo  16  del  Real  Decreto  815/2013,  de  18  de  octubre,  por  el  que  se  aprueba  el

Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de

prevención y control integrados de la contaminación establece el procedimiento de revisión

de la autorización ambiental integrada.

QUINTO.- El artículo 13 punto 2 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad del Aire y Protección

de  la  Atmósfera,  establece  que  la  construcción,  montaje,  explotación,  traslado  o

modificación sustancial, cese o clausura de aquellas instalaciones en las que se desarrollen

alguna de las actividades incluidas en el catálogo recogido en su anexo IV y que figuran

como  pertenecientes  a  los  grupos  A  y  B,  quedan  sometidas  a  procedimiento  de

autorización administrativa de las comunidades autónomas y en los términos que éstas

determinen.

SEXTO.- El  Decreto 239/2011,  de 12 de julio,  por  el  que se regula la  calidad del medio ambiente
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atmosférico  y  se  crea  el  Registro  de  Sistemas  de  Evaluación  de  la  Calidad  del  Aire  en

Andalucía,  desarrolla  el  procedimiento  para  la  obtención  de  las  Autorizaciones  de

Emisiones a la Atmósfera.

En  aplicación  del  artículo  32  del  Decreto  239/2011  de  12  de  julio,  la  resolución  de

Autorización  Ambiental  Integrada,  deberá  incluir,  al  menos,  el  contenido  exigido  en  el

artículo 31.2 de dicho decreto para la autorización de las emisiones a la atmósfera de las

actividades pertenecientes a los grupos A y B.

SÉPTIMO.- Con la entrada en vigor del Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre, sobre la limitación de

las  emisiones a la atmósfera de determinados  agentes contaminantes  procedentes  de las

instalaciones de combustión medianas y por el que se actualiza el Anexo IV de la Ley 34/2007,

de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera, que modifica al Real

Decreto  100/2011,  de  28  de  enero,  por  el  que  se  actualiza  el  catálogo  de  actividades

potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones básicas

para su aplicación,  el artículo define “Instalación de Combustión Mediana (ICM), cualquier

dispositivo en el que se oxiden combustibles con el fin de utilizar el calor así producido con una

potencia térmica nominal igual o superior a 1 MW e inferior a 50MW independientemente del

tipo  de  combustible  utilizado”  ;  e  “Instalación  de  Combustión  Mediana  Existente  (ICME),

instalación puesta en funcionamiento antes del 20 de diciembre del 2018 o para la que se

concedió una autorización antes del 19 de diciembre del 2017 siempre que la instalación se

ponga en funcionamiento a mas tardar el 20 de diciembre de 2018”.

OCTAVO.- Según el artículo 6 del  Real Decreto 1042/2017,  de 22 de diciembre,  a las instalaciones de

combustión medianas que se rigen por este real decreto se les aplicará los valores límite

de emisión  del  anexo II,  sin perjuicio de lo  dispuesto en  los títulos I,  II  y  III  del  Texto

Refundido  de  la  Ley  de  prevención  y  control  integrados  de  la  contaminación,  en  la

autorización  ambiental  integrada  o,  en  su  caso,  en  la  autorización  de  emisiones.

Asimismo,  a  partir  del 1  de  enero  de 2025,  las  emisiones  atmosféricas  de  SO2,  NOX y

partículas procedentes de las instalaciones de combustión medianas existentes con una

potencia térmica nominal superior a 5 MW no superarán los valores límites de emisión

indicados en la parte 1, cuadros 2 y 3 del anexo II o III, según corresponda. 

NOVENO.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 22 de la  Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión

Integrada de la Calidad Ambiental, así como en el artículo 5 del  Decreto 5/2012, de 17  de

enero, por el que se regula la autorización ambiental integrada, teniendo en cuenta asimismo

lo dispuesto en el Decreto del Presidente 6/2024, de 29 de julio, sobre reestructuración de

Consejerías, considerando asimismo el Decreto 170/2024, de 26 de agosto, por el que se

establece la estructura orgánica de la Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente, así

como el Decreto 300/2022, de 30 de agosto, por el que se modifica el Decreto 226/2020, de 29

de diciembre, por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración

de  la  Junta  de  Andalucía,  es  competente  para  resolver  el  presente  procedimiento  el

Delegado Territorial en Córdoba de la Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente.
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Por todo ello, 

ACUERDO

PRIMERO.- INICIAR DE OFICIO un expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada

otorgada a la entidad OLEÍCOLA EL TEJAR, NUESTRA SEÑORA DE ARACELI, S.C.A., para la

explotación de sus instalaciones industriales situadas en el paraje “Las Moradillas”, del término

municipal de Palenciana, provincia de Córdoba, con objeto de revisar y, si fuera necesario,

adaptar las condiciones de la autorización ambiental integrada de la instalación al cumplimiento

de los requisitos de calidad medioambiental, exigibles de acuerdo con la legislación aplicable en

materia de calidad del aire.

SEGUNDO.- Requerir al interesado  para que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del

Real  Decreto  815/2013,  de  18  de  octubre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de

Emisiones Industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y

control  integrados  de  la  contaminación,  aporte  en  el  plazo  máximo  de  15  DÍAS

documentación  técnica  en  materia  de  calidad  del  aire  que  no  haya  sido  aportada

necesaria para llevar a cabo la revisión de la autorización ambiental integrada,, y en su

caso, se propongan las modificaciones a llevar a cabo en las mismas, así como para que

realice las  consideraciones que estime  oportunas sobre el  contenido del acuerdo de

inicio.

TERCERO.- LLEVAR A CABO los restantes trámites previstos en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013,

de 18 de octubre.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21, apartados 3 y 4, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y del artículo 16.4 del  Real

Decreto 815/2013, se comunica que la resolución definitiva que pusiera fin al procedimiento de revisión

de la autorización ambiental  integrada habrá de serle notificada en el  plazo de CINCO (5)  MESES

contado desde la fecha del Acuerdo de Iniciación. En caso de que,  transcurrido dicho plazo, no se

hubiera practicado tal notificación, se producirá la caducidad de este procedimiento, debiendo, en

consecuencia, dictarse resolución que declare tal  caducidad y ordene el archivo de las actuaciones

realizadas, con los efectos previstos en el artículo 95 también de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

EL DELEGADO TERRITORIAL

Fdo.: Rafael Martínez Rueda
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